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CEAPP y AMECOPE suscriben convenio para fortalecer la libertad de 
expresión en Veracruz 
 
Xalapa, Ver., 4 de febrero de 2026.– La Comisión Estatal para la Atención y 
Protección de los Periodistas (CEAPP) y la Asociación Mexicana de Comunicadores 
y Periodistas (AMECOPE) firmaron un convenio de colaboración con el objetivo de 
impulsar acciones conjuntas en favor de la libertad de expresión y el fortalecimiento 
del ejercicio periodístico en el estado de Veracruz. 
 
El acuerdo fue suscrito con la presencia del comisionado presidente de la CEAPP, 
Luis Ramírez Baqueiro; la comisionada Martha Angélica Martínez Cuicahua; el 
secretario ejecutivo, Tulio Moreno Alvarado; así como del presidente estatal de la 
AMECOPE, Juan de Dios Sánchez Abreu. Las partes coincidieron en la necesidad 
de establecer mecanismos de cooperación que atiendan las demandas actuales del 
gremio periodístico. 
 
Entre los compromisos asumidos por la CEAPP destaca la impartición de cursos de 
capacitación en diversas temáticas, tanto en modalidad presencial como virtual, de 
acuerdo con las necesidades del gremio y las condiciones regionales de la entidad. 
Asimismo, se acordó brindar apoyo a periodistas afiliados a la AMECOPE Veracruz 
mediante herramientas de trabajo, previa solicitud y conforme a la disponibilidad 
presupuestal de la Comisión. 
 
De igual forma, la CEAPP facilitará la difusión y coordinación de los eventos 
organizados por la Asociación, además de gestionar apoyos económicos para el 
traslado de comunicadores que lo requieran, con el fin de atender diligencias y 
trámites legales relacionados con su labor profesional. 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
Por su parte, la AMECOPE Veracruz se comprometió a difundir entre sus 
agremiados y medios asociados las actividades y servicios que ofrece la CEAPP, 
así como a promover la participación de sus integrantes en el Premio Estatal de 
Periodismo que anualmente organiza la Comisión. 
 
Con la firma de este convenio, la CEAPP refrenda su compromiso de fortalecer las 
condiciones para el libre ejercicio del periodismo en Veracruz, en pleno respeto al 
derecho a la información y a la libertad de expresión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


